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CONTRATO DË
OBRA PUBLICA No. :
OBRA:

IiIPC}RTE:
PLAZO DEL:
AL:
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sst FtsE-t-Prüt6rc-005r20t E

SUSNTUC|ÓN DEL CEI{TRO DE SALUD DE EL LL.ANO (SAN TIGUEL
cANARtOl, nuNrctpþ DE TIQU|CHEO, il|CHOACAN

s9,361,607.59
29 DE OCTUBRE DE 20,18

3I DE DICIETBRE DE ã}I8

v

coNTRATo DE OBRA PúBLrcA A BASE DE PREctos uNtrARtos, TtEMpo DETERMTNADo y
PoR UNIDAD DE OBRA TERMIÌ{ADA, euE DE coNFoRMtDAD cóm lo DtspuesTo EN LosARTfcuLos 23 FRAcclóN t, wCldo R¡ oe r¡ LEy DE 6BRA prJBLrcA y sERvtctos
REI.-ACIONADOS CON I.A, MISMA PARA CI TSTNOO DE UTNONCAT{ DE OCAMPO Y SUSMUNlclPloS, 70 .FRAcclÖN I Y 7l DE su REGI-AMENTo, CELEBRAñ poR UNA pARTE ELoRGANlsMo PIJBLEo DEscENTRALtzADo sERVtcþS DE sALUD DE MtcHoAiA;
REPRESENTADO POR SU TITUI.AR LA DRÀ DIANA cELIA cÁnno n-fos, erI stj-cni{Áò}En
DE D¡REcroRA GENERAL, A eurEN EN Lo sucestvo sE LE oe¡¡omñ¡,rnA ;uoË ñn", yPoR LA orRA LA EMpRESA coNsrRUcroRA vALRoD y AsoctADos, s.¡. oÈ cv.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOsÉ EDMUNDo nóonioÚei.euårurA¡r eÑ sucnru{creR DE REPRESENTANTE LEGAL, n ouiEñ Èr.l r-o sucestvo sE LE oeruoulNnñÃ
"EL CONTRATISTA", QUIENES ACTUANDO DE IIIANERA CONJUNTA SE LES DENOMh¡.AHÁ
'LAS PARTES', AL TENOR DE I..AS DECLARACþNES Y CLAUSUI,AS SIGUIENTES:

DECLARAGIONES:

I. 'LOS SSII" DECLARA:

I'1. Que de conformidad con los artículos 4O y 41de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Prlbllca del
Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficialdel Estado el2g de septiembre de
2Aß y 11 de la Ley de Er¡tidades Paraestatales, tos Servicios de Salud de Michoácån es un
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado mediante decreto del
Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficialcon fucha 23 de septiembre de lgg6.

1.2. Que dicho Organismo cuenta con peßonalidad jurldica y patrimonio propios, teniendo por otjeto
la prestación de servicios de salud a la población abierta, de act¡erdo con lo estipulado en-tos
artlculos 1o,2o y fi fraræión X del citado decreto de creación y cuyo titular ta Drà. Diana Celia
Carpio Rios, se encuentra legalmente facultada con el cargo de Directora Generalde tos Servicios de
Salud de Micftoacán, para representar al organismo, en conelación con lo establecido en tos artlculos
19 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacan de Ocampo, 11, fracción l, del
þcreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, y ô
fracción lX del Reglamento lnterior de servicios de salud de Michoacán.

1.3. Que para cubrir las erogaciones gue se deriven del presente contrato, "LOS SSto cuenta
saldo disponible aprobado conespondiente al Fondo de lnfraestructura Socialpara las Entidades,
acuerdo a los oficios de suficiencia presupuestal números 5009/DA/SRFÍ2018/000615
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5009/056701 de fechas 10 de septiembre y 17 de octubre del 2018 respectivamente, emitidos por la
L.A. Elizabeth Medina Rodríguez, Delegada Adm i nistrativa.

l.4. Que *LOS SSm'cuenta con el Registro Federalde Contribuyentes SSM9609248P8.

1.5. Que la adjudicación del presente contrato, se realizó mediante la modalidad de Licit¡ación Pública,
de conformidad con lo establecido en los artlculos 23 fracción l, inciso c), de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Miclroacán de Ocampo y sus Municipios, 70
fracción I y 71 de su Reglamento.

L6. Que se cuenta acr¡erdo de fecha 23 de oc'tubre de 2018, emitido por la Secretarla de
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán y dictamen del 23 de octubre de 20f8
formulado por el Comité, y que ref¡eren los artlculos 23 Bis, 30 segundo pánafo, 51 antepenúltimo
pánafo de la "LA LEY", y 58 fracción ll y demás relativos del Reglamento de'LA LEf.

1.7. Que para todos los efectos legak:s de este contrato "LOS SSt" sôñala como su domicilio el
ubicado en el No. 145 de la calle Av. Enriqr.re Ramfrez Miguel, Fraccionamiento Las Américas,
Morelia, Michoacán, C. P. 58270.

II. 'EL CONTRATISTA'' DEGLARA:

ll.l.- Que acredita la existencia legal de su sociedad, con la escritura púHica, N' 92Íl de fecha 16 de
jullo de 2018, otorgada ante la fe del Notario Público No. 4, Lic. Javier Emmanuel Patiño Oseguera,
con ejercicio y residencia en la ciudad de Zacapu, Michoacán, e inscrita en el Registo Ptiblico de
comercio Folio Electrónico Nrlmero: N-2018062028, de fecha 10 de Agosto de 2018, cuyo obieto
social es entres otro todo tipo de actividades en el ramo de ingenierfa civil, la construcción y
mantenimients de obra pública y privada.

11.2.- Que el C. José Edmundo Rodrfguez Guzmán, con elcaråcter de representante legal, cr.¡enta con
las fact¡ltades necesarias para suscribir el presente conhato de confurmidad con el contenido del
instrumento N" 922 de fecha 16 de julio de 2018, otolgada ante la fe del Notario Ptlblico No. 4, Lic.
Javþr Emmanuel Patiño Oseguera, con eþrcicio y residencia en la ciudad de Zacapu, Michoacán.

11.3.- Que la representante legal acredita su identidad y firma con identificación ongiq! vþente
crcdencial para votar, expedida por lnsttuto_l{acional Electoral a nombrc de José Edmundo
Rodrfguez Guzmán, con número de folio

11.4.- Asirnismo declara que la sociedad se encuentra constituida conbrme a las Leyes Mexicanas y
conviene que para el caso de camt¡iar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por

cuanto a la celebración y cumplimiento del presente
de aþún gobiemo extranjero, bajo pena de perder
beneficio de la nación mexicana.

contrato se refiere y e no involucrar la
todo derecho derivado del presente conÛato
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l'5'- Que su representante tiene capacidad jurídica y profesional para contrdar y además reúne lascondiciones técnicas, económicas, iinancieräs y aOminittr"tiuar p"r, o6l¡õir3e en los términoe delpresente contrato y que cuenta con loE siguientei registros:

lggisfo Federal de contribuyentes de la secretaria de Hacienda y crrådito público cvA-1g0716-AYA, registro ante el lnstitutó Mexicano del Seguro bocial oomo'p"iøn nU*ero D¡i fOziitos,
registro ante INFONAV|T DOZ 107g7106.

Que su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas del Estado, otorgado por laseqetaría de comunicaciones y obras Públicas es elnúmero GEtvl/scop/pcl4o01/201s:

ll'6'-Que.co!9ce y se compromete a acatar el contenido, reguisitos y alcances jurídicos que estableoe
!a Ley de Obra Púþljca y Servicios Relacionados Gon la il6ma inra et Estado de Michoacán deOcampo y sus Municipioi y su Reglamento, las especificaciones'geneoles de construcción de la
Secretaria de Salud del Estado de M¡ctroadn, asl bmo hs demãs disposiciones administrativas
expedidas en materia de.obra pública en todo lo que no se oponga a ta ¡ey que réguhn la e¡earCón
de los trabajos, induYendolas especificaciones part¡culares O'e ta-oUra objeio del presente contrato, y
en generaltoda la información requerida para la obra materia del presente contrato.

ll.7.Que conoce y ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto del presente contrato,
donde se llevarán a cabo los trabajos, e fin de considerar todos los factóres que intervienen en su
ejecución.

ll.8.Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no desempefta empleo, cargo o comisión en el
Servicio Público del Gobiemo Federal, Estatal y Münicipal y que no se encuentrañen ninguno de los
supuestos que contempla el artfculo 34 de b Ley de Obrá Púb¡ca y Servicios Relacionãdos con la
Misma para el Estado de Michoacán de ocarnpo y sus Municipios.

ll-9.- Que tiene establecido su domicilio, para ofr y recibir toda clase de notifiæciones arin las de
garácter personal, el ubicado en Calle Prfoada þriaclo Ochoa 40 Colonia Lee Ganteres CédlgoPostal 58218, }lorolia, tichoacån, mismo que- señala para todos los fines y efedos legalãs del
presente contrato. Con coneo electrónico valrod@hotmail.mx y teléfonos {.4¡g'357 SSSO y-+æ æS
1870.

III. 'LAS PARTES" DEGLARAN:

lll.l. Que en la elaboración y suscripción del presente contrato, no existe Doto, Eno¡ falsedad ni
aþún oÛo vicio del e¡nsentimiento por el cual se pudiera invalidar su contenido y aicance'6laiy en el
supuesto de existir alguna estipulacién normativa no incluida por omisión invóluntaria, dõdaian su
conformidad con formalizar el convenio que en derecho conesponda para subsanar dicfra omisión.

lll.2. Para los ebctos del presente contrato "LAS PARTES" acueldan que cuando se refieran a
ley de obra Pública y Servicios Relacionado con las Mismas para ei Estado de Mictroacán
Ocampo y sus Municipios lo harán como "l-A LEy'.
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'LAS PARTES" declaran bajo protesta de decir verdad que la documentación y demás datos
personales señalados en este contrato, son ciertos y verdaderos por lo que pueden hacerse públicos,
además, acuerdan suietarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIilERA" OBJETO DEL COIiITRATO. "LOS SSH" encomienda a "EL CONTRAflSTA" la
ejecución de los trabajos relacionados con la SUSTITUGÉil DEL CENTRO DE SALUD DE EL
LIANO (SA1{ ilIGUEL CANARIO}, ftUNlClPlO DE ilQUlGHEO, ilICHOACÁN, y éste se obliga a
realizarla conforme a los alcanæs de este instumento legal, acatando para ello lo estabtecido poi tos
diversos ordenamientos, normas, programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos,
especificaciones; âsl como las normaé dã consûucción vigentes en el'lugar donde ãeban real¡zarse
los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte intærante de este contrato.

SEGUNDA. TONTO DEL GONTRATO. El monto total del p'resente conffio es de $9,361,607.59
{Nueve tillones Trc¡clentos Sesenta y Un tll Sei¡clentos Sieb Pe¡os 59tîæ ¡1.N,} lnctuido el
t.v.À

TERCERA DEL ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso, para et gasto de
traslado de la m4uinaria y equipo de construcción e inicie los trabaios, le será otorgado un anticipo
hasta del l0o/o (diez por cientol del monto del contrato, por la cantidad de 3936,160.76
(Noveclentos Trolnta y Sels til Giento Sesenta Pesos 76t100 t.N.) lncluldo el l.V.A.

Además del anticipo aniba mencionado, se otorgarå otro anticipo hasta &l2}o/o (veinte por ciento)del
monto del contrato para la compra y producción de los materiales de construcción y adquisición de
equipos de instalación permanente y demás insumos, por la cantidad de $1,872,321.52 (Un tlllón
Ochociento¡ Setenta y Dos tll Tresclentoc Ve¡nüún Pesos 52l1OO t.t{.} lncluido el l.V.À

En conjunto dichos anticipos forman la car¡tidad de $2,808,ß2.28 (tlos tillones Ochoctentos Ocho
ilil Guat¡ocientos Ochenta y Dos Pesos 281100 t.N.) lncluido l.V-À esta cantidad se pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" antes del inicio de los trabajos contatados y a más tardar dentro
de los quince días naturales siguientes a la presentación de la garantía respectiva.

Dichos anticipos deberán amortizarse proporcionalmente con cargo a æda una de las estimaciones
por trabaios eiecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faÌtante por amortizar en la
estimación final. Para eltrámite del anticipo es obligatorio par:a el 'EL CONTRATISTA'presentar la
factura del anticipo junto con las fianzas que se mencionan en la cláusula octava del presente
contrato, además, prcvia a la entrega del reúerido anticipo, "EL CONTRATISTA" debeÉ entregar el
programa de aplicación de los anticipos a que se refiere elartícr¡lo 153 del Reglamento de "LA Lff'.
CUARTA- PLAZO DE EJECUCÉN. "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto de este
contrato, el dla 29 de octubrc de 2018 y a concluirla a más tardar el día 3l de dlclembrc de
con un plazo de ejecución de 64 días naturales de conformidad con el programa de eiecución de la
obra aprobado por oLA3 PARTE S', que forma perte integral de este contato 

Urc

X



s* t¡oËfrdr¡t¡d
(¡Ê.--rf, .t-¡ I frr:¡'.F.¡.hû¡t.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INTUEBLE Y DOCUTENTOS ADTINISTRANVOS. "LOS SST'
se obliga e poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban llevarse a
cabo los trabajos materia de este contrâto, asl como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización, sin perjuicio de la responsat¡ilidad en que pueda
incunir "EL CONTRATISTA" por la ejecución de los habajos sin contar con dicfras autorizaciones.
Para ello, deberá informar lo conducente a "LOS SSt" por conducto del årea contratante o bien por
conducto de la Residencia de Supervisión.

La tardanza que se tenga en la entrega del inmueble, será motivo para diferir, a solicitud de "EL
CONTRATIçTA", el inicio de la ejecución de los trabaios, produciéndose eldiferimiento del programa
de eiecución de los trabajos en igual plazo al del atraso.

SEXTÀ FORTA DE PAGO. "LAS PARTES' convienen que los trabajos objeto del presente
contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones de conceptos de obra realmente
ejecutados y que abarcaran periodos mensuales, éstas se acompañaran de la documentación que
acredite la procedencia de su pago, las que serán presentadas por "EL CONTRAflSTA" a la
residencia de supervisión de "LOS SSt", al dfa siguiente håbil a la fecha de corte, la que será eldfa
quince (15) de cada mes; la residencia de supervisión de "LOS SSt" efectuará la revisión,
autorización y/o devolución de las estimaciones por trabajos ejecutados, dentro de los cinco (5) dfas
hábiles contados a partir de la fecha de su recepción.

En el supuesto de que surian diferencias técnicas, numéricas, erores o deficiencias en la factum,
"LOS SSm' indicarån por escrito y mediante nota de titácora al contratista las deficiencias que debe
conegir para que dentro del plazo de los cinco (5) dfas hábiles aniba mencionados las conija, de no
ser posible la conciliación de todas las diferencias o su conección, se podrån excluir de la estimación
para ser incorporadas en la siguiente.

En caso de que las estimaciones de los conceptos de trabajo ejecutados no sêan presentadas en el
plazo antes señalado, de igual manêra, se podrán incorporar en la sþuiente estimación para que
"LOS SSm" inicie su trámite de pago.

El periodo que transcuna entre la entrega del citado escrito y la nota de bitácora, con respecto de las
Þchas de presentación de las conecciones no se computará para efectos del quinto pánafo del
artfcr¡lo 42de "LA LEY'.

El årea responsaHe de la supervisión de obra de "LOS SSIç' emitirá la orden de pago ante la
instancia pagadora, a partir de la fecha de autorización y en un plazo que no exceda de tres (3) dlas
hábiles.
Las estimaciones serán pagadas por la instancia competente denbo de un plazo no mayor a diez (10)
días hábiles contados a partir de la fecha de emisión de la orden de pago mediante el procedimiento
establecido en elartículo 42 de "LA LEY".

En elcaso de retraso en elpago de estimaciones en
artfculo 42 de "LA LEY", "LOS SSt" a solicitud
por una tasa porcentual de hasta el cuatro por ciento anual. Dichos gastos se calcularån sobre las
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cantidades no pagadas y se computarán por días naturales a partir del vencimiento del plazo y'hasta
la Þcha en que se pongan las cantidades a disposición delconfatista.

"LAS PARTES" están de acuerdo, en que "EL CONTRATISTA'cubrirá un cinæ al millar sobre el
importe de cada una de las estimaciones de trabajo, por los servicios de vigilancia, inspección y
control necesarios para su ejecución, mientras que'LOS SSt' se obligan al hacer el pago de las
estimaciones de obra, retener el importe de tales derechos en el porcentaje mencionado, asl oomo
los impuestos o derechos que conforme a la nomativa resulten aplicables.

SÉPiltA. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exoeso que haya recibido "EL
CONTRATI$TA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas, rnás los intereses
conespondientes, conforme a la tasa establecida para elcaso de retraso en el pago de estimaciones.
Los caqos financieros se calcularán sobre las cantidades pagadas en exoeso en cada caso y se
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efect¡vamente las cantidades a disposición de "LOS SSt'.

El pago en exceso se determinará en función del importe total contratado, comparado frente al
importe de obra ejecutado, por lo que no se considera pago en exceso el supuesto de que surian
diferencias en las estimaciones formuladas, preserrtadas y tramitadas por "EL CONTRATISTA" frente
a "LOS SSt".

oGTAVÀ GARANTíAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, plazos y
procedimientos plevistos por "l-A LEY' y su Reglamento, las garantías siguientes:

a) FIANZA DE CUilPLIilIENTO. Deberá expedirse a favor de La Secretaria de Finanzas y
Administración, por el 10% (diez por ciento) del monto del contrato; esta fiawa deberá ser presentada
dentro de los CINCO dlas naturales siguientes a la fecha en que el contatista formalice elcontrato. Si
transcunido este plazo no se otorga la fiarza, "LOS SSt' podrá determinar la rescisión
administrativa del contrato.

b) FIANZA DE ANTICIPO. Para garantizar la conecta inversión del Anticipo, deberá presentar
una fianza por el 1000/6 (cien por ciento) del importe otorgado por este c,oncepto, dentro de los cinco
días naturales siguientes a la fecha en que el contratista formalice el contrato, dicha fiarva deberá
estar acompañada de la factura corespondiente deltotal del anticipo.

c) FIANZA PARA RESPONDER DE UNA OBRA tAL EJECUTADA, VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRANSTA". "EL
CONTRATISTA" para responder de los defectos que rcsuten de la realización de los trabajos, de
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad, garantizará los trabajos dentro de los CINCO dfas
naturales siguientes a la reæpción formal de los mismos, sustituyendo la fianza vigente de
clmplimiento por otra garantía, mediante fianza equivalente al 10% del monto total eiercido de la
obtra, con vigencia de 18 meses a partir de la recepción oficial de los trabajos eieattados.

Una vez cumplidas las obligaciones del contratista a su satisfacción y enhegada la garantfa a
refiere el artfculo 46 de .LA LEY', "LOS SSt" procederán inmediatamente a través
servidores públicos facultados que firmaron el contrato, asistidos por el Residente o Supervisor de la
Obra, a levantar el acfa administrativa que dé por extinguidos los derechos y. oblþaciones derivados

gue
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del contrato, a efecto de que se inicien los trámites pâra la canoelación de la garantfa de
anmplimiento. lgual procedimiento se seguirá para la cancelación de la fiarza de anticipo cuando
éstos se encuentren totalmente amortizados.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta dåusula, de no haber
inconformidad por parte de "LOS SSt", la institt¡ción afiarzadora proæderá a su cancelaciiSn de
conformidad con los plazos y requerimientos de la normativa apliæble incluyendo lo dispuesto por el
artfculo 110 del reglamento de "LA LEY". La fiama de vicios ocr¡ltos se cancelará una vez
transcunidos los diecioc*ro meses antes mencionados siempre que durante ese periodo no haya
sutgido una responsabilidad a ca€o del contratista y se anmplan los requerimientos normativos
conespondientes.

En caso de presentarse erores, defec{os o vicios ocultos en los trabajos o servicios contraüados,
"LOS SSt' lo comunicarån de inmediato y por escrito a la irstitución afianzadora a efec'to de qr.re

esta no sea canælada y se le notificará de igual manera alcontratista para que en un plazo máximo
de tre¡nta dfas nat¡rales haga las conecciones o reposiciones apercibido que en ceso de ser omiso
se procederå a la afec{ación de la fianza.

Cuando por circunstancias extraordinarias se autorice la prórroga al plazo establecido para la
terminación de los üeba¡os a que se rcfiere la fianza, o bien se hutiese celebrado convenio
modiñcatorio, la vigencia de la fiama quedará automáticamente pronogada en concordancia con
dicha prónoga o espera, siempre que de esa manera se haya estipulado en el docr¡mento o póliza
respec'tiva, de lo contrario, "EL CONTRATISTA" deberá realÞgr los trámites necesarios de
modificación o ampliación ante la afianzadora y presentar la constancia que así lo acredite. Para ello,
dispondrá del plazo que se establezca en elænrænio modificatorio respedivo.

NOVENÀ AJUSTE DE COSTOS. Cuando a partir del ado de presentación y apertura de
proposiciones ocuran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, pero que de
hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes contratantes, determine un
aumento o reducción de los cos'tos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pac'tado,
didos costos @rán ser ajustados a solicitud de "EL COI{TRAilSTA" o de .LOS SSH". El
aumer¡to o reducción correspondiente deberá constar por esaito y no será aplicable a los materiales
adquiridos con el anticipo.

El ajuste de costos directos deberá llevarse a cabo mediante la revisión de cada uno de los precios
unitarios del æntrato para obtener el ajuste.

Los índices que servirán de base para el cålculo de los aiustes de costæ en el contrato serán los que
conespondan a la fecha del acto ile presentación y apertura de proposirÍorres. Para taþs Efectos, se
utilizará el promedio de los índices de precios al productor y cornercio exterior-actualización de oostos
de obras prfblicas publicados por el lNEGl, tomando como base para su cálct¡lo el mes de
prcsentación y apertura de las proposiciones y el mes gue inicia la obra.

Una vez que "LOS SSm'determine que la solicitud reúne los requisitos establecidos en la normativa
aplicable, procederá a realizar el cálculo del factor de incrcmento correspondiente, el cual se llevará
cabo conforme alartfculo 4 de 'l-A LEf y del 173 al 180 de su Reglamento.

X
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El aiuste de costos que coræponda a tos tabaios ejecutados conforme a las estimaciones
conespondientes,.deberá cubrirse por "LOS SSn" a ðolicitud de'EL COI{TRATISTA', dentro de los
plazos establecido-s^ p.ara e! pago de estimaciones de conformidad con el artfculo 42 y 44 de 'LALEf, 141,144.,149 de su Reglamento y demás aplicables.

ef..3iuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes tos porcentajes de indirectos y
utilidad originales dentro del ejercicio del contrato. El costo por financiamiento ésArá sujeto a las
variaciones de la tasa de interés propuesto. "EL CONTRATI-STA" solo podrá estimar elijuste de
costos aplicable hasta en tanto no haya firmado el acta de terminación dä obra, una vez fiñnado el
finiquito no habrá lugar a ningrin pago o conoepto adicional.

Cuando los costos relativos que se requiera ajustar no se enct¡entren dentro de los publicados, ,,1-AS
PARTES" procederán a ælcularlos conforme a los tineamientos y metodologfä que formub la
Coordinación. El aumento o reducción correspondiente deberá constai por escrito, V nd será aplicable
a los materiales adquiridos con el anticipo de acuerdo con la rclación incluidå en b própuesta
económica.

En lo expresarnent" ry qslpulado por la normativa respetto del ajuste de costos y su proædimþnto
de autorización'l-AS PARTES" aceptan la supletoriedad a que seiefiere el artfcuË 64 åe'LA LEy.
*LOS SSt'solo cubrirán ajustes de costos a contratos en vþor, por lo qr.re baio la responsabilidad
de "EL CONTRATISTA" queda la formulación de la estimación'conespondientes gué induya los
ajustes que sean procedentes operando el pago en la forma prevista en el artfcub a2 dä "[-A LÈy,.

DÉcmA. REGEPGóN DE LoS TRABAJoS. Para iniciar el procedimiento de recepción de los
trabajos, "EL coNTRATlsTA" comunicará por escrito a rLoS óSt', la terminación då bs trabajos
que le fueron encomendados y räste en un plazo de quince (15) dlas hábiles, verificará que estos se
encusntren debidamente concluidos y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la verificación,
realiz4râ la- recepción de los mismos, formulando el Acta de entrega-recepción correspondiente, la
cual deberå contener por lo menos la siguiente información: lugar y fecha de la recepcióñ; nombre de
los asistentes al acto y carácter con el que intewienen; OescripciOn de las obras que se reciben; fecha
rcd de terminación de los trabajos; relación de estimaciones pagadas; créditos a favor o en contna de
las partes y saldos; garantfas que continuarán vigentes; observãciones relacionadas con los trabajos
y fecha y hora del ciene del acta.

"LOS Ssill' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de r¡tilizarse.

DÉqTA PRITERA. FlNlQUlro Y LlQulDAclÓN. una vez formalizada la recepción ffsica de
trabajos "LAS PARTES" procederán en un plazo no mayor de diez (10) dfas naturales posteriores
dicfro evento, a eleborarel finiquito

l. Planos definitivos de la obra;

ll. Contrato asignado;

lll. Estimaciones defi nitivas;

conespondiente el cual deberá incluir:
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lV. Bitácora de obra;

V. Constancias de amortización total de anticipos;

Vl. Pagos efectuados con cargo a la obra;

Vll. Acta entrega-recepción;

Vlll. Fianzas;

lX Resumen financiero de la obra;

X. Resultado de las pruebas de laboratorio, cuando hayan sido solicitados; y,

Xl. Reporte fotográfico.

Una vez recopilada la información y documentación descrita, y determinados los saldqs a favor o en
contra de la partes, de ser el caso "LOS SSt" pondrá a dispqsición de 'EL CONTRATISTA' el pago
correspondiente, o bien solicitará el reintegro de los importes que resulten, debiéndose formular el acta
administrativa en la que se consigne la extinción de los derechos y oHigaciones asumidos por tas
partes en el presente contrato, excepción hecha de las garantlas que deban prcvalecer a favor de
"LOS SSH".

DÉCltA sEcuNDA. AtpLtAcóN DEL toNTo o pLnzo DEL coNTRATo. por razones
debidamente fundadas y motivadas, se podrá modificar el monto y/o el plazo estipulados en et
presente contrato, mediante convenios, siempre y cuando estos, considerados conjunta o
separadamente, no rêbesên el 25o/o del monto o plazo pactatlo en este contrato, ni impliquen
variaciones substanciaþs al proyec{o original.

Si las modificaciones exceden del porcentaie indicado, se deberå celebrar, por una sola vez un
convenio adicional entre'LAS PARTES" respecto de las nuevas condiciones; dicfras modificacinnes
no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaþza y carac'terlsticas
esenciales de la obra obieto del presente contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el
anmplimiento de "LA LEY" y Bu Reglarnento, en caso de susoipción de convenios, "EL
COI{TRAT¡STA" se obliga a astualizar las fianzas conespondientes.

En cualquiera de los supuestos, "LAS PARTES' deberán, antes de formalizar el convenio respectivo,
gestionar y agotar los procedimientos normativos que para cada caso se prevea y con las
formalidades solicitadas, oon la finalidad de obtener su autorización y/o acuerdo de la residencia de
supervisión o del titular de 'LOS SSm" segrin conesponda, acompeñando en todos loe casos
jus{ificaciones y documentación relacionada. 'LOS SSt" analizarán y valorarán la idoneidad y
procedencia de las justificaciones y documentaciones que soporten la solicitud de modificación al
contrato.
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oÉclme TERCERA REPRESENTAITTE DE "EL CONTRAnSTA'. "EL CONTRATTSTA' se obtiga
a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de ejecución de los mismos, un
representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y stÍiciente para tomar decisiones en todo lo relacionado al cumplimiento del conhatq
asf como los conocimientos y experiencia técnica para la conecta ejecución de los trabajos; de
manera específica, deberá conooer ampliamente los proyecios, normas de calidad y especificacionss
de construcción, catálogo de conceptos, progremas de ejecución y de suministros, incluyendo los
planos, el manejo de bitácora, convenios y demás documentos inherentes que se generen con motivo
de la ejecución de los trabajos.

"LOS SStl" se reserva el derecho de su acefiaciôn el cual podrá ejercer en cualquier tiempo, así
como el derecho de redir al contratista la sustitución del superintendente de construcción por causas
iustificadas y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a oho que reúna los requisitos
exigidos.

DÉcmA GUARTÀ RELAcIoNEs LABoRALES. "EL coNTRATtsTA" como empresario y patrón
del personal que empÞa con motivo de los trabaios materia de este contrato, serå el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposic¡ones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. 'EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder
de todas las reclamaciones que sus trabaiadores presentaren en su cor¡tra o en contra de "LOS
SSll" en relación con los trabajos objeto del contrato, debiendo cr¡brir cualquier importe, prestación o
crédito que de ello se derive.

oÉc|Ha QUIilTÀ RESPONSABTLTDAD DE "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATTSTA" se obtiga
a que a satisfacción de "LOS SSt", los materiales y equipo de instalación permanente, gue se
utilicen en la ejecución de la obra objeto de este contrato, cumplan con las normâs de calidad de los
materiales y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicfia obra se efectuen de
conformidad con las especificaciones y en apego al proyecto pactado por "LAÍi PARTES" y que se
describen en los anexos al presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los
defectos y vicios de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o neglþencia de su
parte se lleguen a causar a "LOS SSt' o a terceros, en cuyo Gaso, se hará efectiva la garantla
otorgada para al cumplimiento del confato hasta por el monto totalde la misma.

.,EL CONTRATISTA", es el único responsable de la ejecución de los trabajos, y estå obligado a
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades en materia de construcción,
seguridad y uso de la vla pública, asl como de las disposiciones establecidae al sfecto por "LOS
SSt", por lo que las responsabilidades, los daños y periuicios que resulten por su inobservancia
serán a su total y absoluto ca€o. De igual matera, deberá observar las disposiciones en materia
ambiental y ecológica en la disposición de los residuos peligrosos, especiales o de otra naturaleza,
que rcsulten de la ejecución de los trabqiæ conûatados.

"EL CONTRATISTA" se obliga a no æder a terceras personas físicas o morales sus derechos
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre
bþnes o trabajos ejecutados gue empara este contrato sin la previa aprobación expresa y por
de "LOS SSt".

Y
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La ejeanción de los trabajos deberå realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el
programa de ejecución convenido, por lo que oralquier retraso o desfasamiento a cargo del
contratista se hará acreedor a las sanciones, penalizaciones y en su ceso, a las afectaciones de las
fianzæ según proceda, en términos de este contato y/o de la normativa vigente aplicable.

DÉcltA sEXTA. PENAS CONVENC¡ONALES, "LOS SSt" tendrá facr¡ltades de verificar si los
trabajos de la obra objeto de este crntrato, se están ejecutando por "EL COI{TRATISTA' de acuerdo
con el programa de ejecución de obra autodzado, para lo cual *LOS SSH' æmparará
periódicamente conforme a la fecfia de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente
contrato, el avance de los trabajos, en el entendido de que la obra mal ejecutada se tendrå por no
rcalizada.

Si como oonsecuencia de la verificación y comparaciones se observa que el importe de la obra
realmente ejecutada es menor que el importe de lo que debió realizarse conforme al programa
padado por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "LOS SSt" procederá a retener el importe
económico por atraso en el programa que conesponda, el cr¡al se determinará en base en la tasa
para el cobro de recargos por pago extemporáneo de créditos fiscales que establezca la Ley de
lngresos del Estado de Michoadn de Ocampo por el importe de la obra no ejecutada.

'EL CONTRATISTA' podrá recuperar el importe de las retenciones económicas en las siguientes
ætimaciones si regulariza los tiempos de atraso conforme alprograma aprobado.

Una vez determinada la retención, se hará del conocimiento al contratista por medio de bitácora u
oficio para los efecfo.s conducentes; la retención se hará efeciiya en la estimacion que corræponda a
la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento, æte procedimiento se aplicará hasta el
término del plazo de ejecución de los trabaios de la obra objeto de este contato o en su caso, en el
convenio de modificación del plazo.

Si "EL CONTRATISTA" no tennina la obra en la fecha pactada en el presente confato o existe
afiaso en la enfega de aþuna parte de la obra, para el uso de terceros o para iniciar loe trabajos en
que intervengan otros contratistas en la misma årea de trabajo, se aplicarå una pena convencional a
favor del Erario Estatal del 2 al millar (2lîm0) por el importe de la obra no ejeutada y hasta el
momento en que dicha obra quede debidamente concluida.

La aplicación de la pena convencional mencionada, se cuantificará por dta natural üansc.unido sin
que se cumpla con el prryrama contratado, pero su monto total en conjunto no podrá exoeder del
importe de la fianza de cumplimiento.

lndependientemente de la aplicación de las penes convencionales, seflaladas en los pårafos
anteriores, "LOS SSt" podrá optrar entre exigir el cumplimiento del æntrato o la rescisión del mismo,
y sida lugar a ello, la afectación de la fianza de anmplimiento.
En el caso de que se hayan efeciuado aiustes de costos a los precios unitiarios, la penalización
comprenderá el precio ajustado.

Al elaborar el finiquito de los trabajos, se herán los cargos que corespondan por el atraso en
entrega de la obra.
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Para la aplicación de las sanciones determinadas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fueza mayor, que se encuentren debidamente acreditadas por "EL CONTRATISTÀ',
y autorizadas por "LOS SSm".

oÉclHn sÉpnun" susPENstón rempoRAL DEL coNTRATo. "Los sst" en cuaþuier
momento por causas justificadas, por razones de interås general, caso fortuito o fuerza mayor, podrá
suspender temporalmente en todo o en parte los trabaios de la obra contratada sin que eilò irnplique
su terminación definitiva. Para el supuesto de la suspensión de la obra, el presente contato podrá
continuar produciendo todos sus efectos legales una ve:z que hayan desaparecirlo tas causai que
motivaron dicha suspensión. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación
de los babajos "EL CONTRATISTA" podrá suspender los trabajos de la obra, prcsentando por
escrito a *LOS SSll" las justificaciones que sustenten lo anterior, y en su caso, podrá solicitar la
terminación anticipada del contrato; "LOS SSH" resolverá sobre la procedencia o improcedencia de
dicia solicitud de terminación dentro de los plazos y formalitlades establecidos por la normativa
aplicable; en caso de negativa, será necesario que el contratista oHenga de la autoridad judicial la
declaratoria oorespo ndiente.

Cuando se detennine que concurren razones de interés general, causas justiñcadas, saso fortuito o
fuerza mayor que den origen a la terminación anticipada del contrato o alguna otra cusa regulada por
la norma aplicable, "Læ SSU" pagará a "EL CONTRAilSTA" los trabajos eiecutados, así como los
gastos no recuperables siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con elobjeto del contrato.

Una vez identificadas las causas que den origen a la terminación anticipada del contrato "LOS SSt'
emitirán eldictamen técnico a que se refiere el artfculo 2f6 del Reglamento de "LA LEY", citando al
contratista dentro de los 10 dfas hábiles siguientes para elaborar el acta circr¡nstanciada de
terminación anticipada y en su oportunidad, ser enviada al área jurfdica para que se obtenga el
acuerdo respectivo mediante elcualse declare firme la terminación anticipada del cor¡trato.

"LOS SSll" tomará las ac¿iones necesârias tendientes a asegurar los bienes y el estado que
guardan los trabajos, para ello, podrá solicitar la devolución inmediata de los anticipos no
amortizados, y de los materiales y equipos proporcionados por "LOS SSn', no incorporados a la
obra instalaciones o inmueble, haciendo constar dichos eventos en el ac'ta circunstanciada respectiva;
en el supuesto de que "EL GOilTRATISTA" no devuelva los materiales, equipos o instalaciones en
el plazo de 5 dlas contados a partir de la fecha que se le requiera, se procederá a rcalizar las
acciones legales conducentes, sin perjuicio de la denuncia que se presente ante la autoridad
competente por el o los delitos que resulten, así como por los daños y perjuicios que se causen al
Estado. Si la omisión de devolución o reintegro se presenta con motivo del finiquito elaborado, el
plazo serå de diez días hábiles, en el cual el contratista deberá reintegrarlos considerando la tasa
anual preústa en el quinto párTafo del artículo 42 & -LA LEf.
DECIilA OCTAVA. RESCISIOI{ ADilINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LOS SStl" podrá rescindir
administrativamente este contato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", por
incumplimiento de las oUigaciones paciadas.
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La contravención a "LA LEf, su Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la
materia, así como el incumplimiento de cuaþuiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que
se deriven del presente contrato, daÉ derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para
"LOS SSt", con independencia de que se le apliquen a 'EL CONTRATISTA" las penas
ænvencionales conforme a lo establecido en este contrato, y se hagan efectivas las garantfas
otorgadas.

Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de 'LOS SSt" sin neæsidad de
dedaración judicial, son las que e continuación se señalan:

l. No inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los quince dfas naturales siguientes a la fecha
convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este Reglamento;

2. lnterrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos se niegue a reparar o rcponer alguna
parte de ellos que se haya detectado oomo defectuosa por "LOS SSt".

3. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no
acate las ódenes dadas porel Residente de Supervisión;

{. Si no da cumplimiento al programa de trabajo y a juicio de "LOS SSt", el atraso puede dificultar la
terminación satisÊactoria de la obra.

No implicará retraso en el programa de ejecución connenido y, por tanto, no se considerará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago
de estimaciones o la falta de información referente a planos, especiftcaciones o normas de calidad, de
entrega flsica de las áreas de trabajo y de entega oportuna de materiales y equipos de instalación
pennanente, de lioencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "LOS SSt", debiendo
quedar constancia de ello en bitácora, y en la Þcha en qu€ ocuran læ hechos, asl como cuando
.LOSì SSt" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

5. Transfiera los derechos de cobro derivados del wntrato sin contar con la autorización por escrito
de'LOS SSt";

6. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura anåloga;

7. S¡ "EL CONTRATISTA" no da a "LOS SSt" y a las Dependencias y/o entidades publicas que
tengan facultad de intervenir, las facilidades, informacién y datos necesarios para la inspección,
vigilancia y supervisión de materiales y fabajos.
8. S¡ 'EL CONTRAflSTA" subcontlata parte o la toûalidad de la obra sin la autorización escrita de
"LOS SSt'.

9, Gambie su nacionalidad por otra.

10. En general, por el inanmplimiento por parte de "EL COilTRATISTA" de cualquier otra de las
obligaciones derivadas del presente contrato y 8us anexos, de '1,-A Lff' y demás
jurídicas aplicables y de las instrucciones que le proporcione "LOS.SSH" respecto a la eject¡ción de
la obra objeto delcontrato.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL GONTRAflSTA' de cualquiera de las
obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, "LOS SSn" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del mismo, aplicando en su caso las penas convenkJas, o bien iniciar el procedimiento
de rescisión administrativa en los términos antes anotados de confurmidad con la normativa aplicaHe.

A fin de privilegiar la ejecución de la obra, 'LG SSH", a tavés de la residencia de supervisión,
conminará al contrdista para que formalice un compromiso de eiecución de los trabajos donde
precise la forma en que revertirá su atraso presentando la reprogramación conespondiente, friando la
fecha de reinicio de los ûabajos respetando los plazos y formas establecidas en la nonnativa
aplicable.

Agotadas las acciones para privilegiar la ejecución de los trabajos o bien, si se opta por la rescisión
administrativa, "LOS SSt" procederán a emitir el dictamen de inicio formal de rescisión
administnativa para que previa su validación por el área jurfdkn se emita el acuerdo de inicio
respectivo.

Notificado el acuerdo de inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL
CONTRATISTA" dispondrá de neinte dlas naturales parâ exponer lo que a su derecho convenge,
adjuntando las documentales que estime pertinentes.Sitranscunido este término, el contratista omite
manifestarse en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste, y valorados los
documentos aportados, "LOS SSt', estima gue las mismas no desvirtrian las G¡usas de
incumplimiento, dictará la resolución'que proceda dentro de un término de veinte dfas naturales
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contes{ación del contratista o del
vencimier¡to del plazo concedido para taleËcto.

Emitido el acr¡erdo respec'tivo, se notificará al contratista denfo del plazo de diez dlas hát¡iles
siguientes, señalando fecha para iniciar la elaboración delfiniquito respedivo, en su caso, Cuando se
determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los tabajos una vez notificada la resolución
conespondiente.

Guando la rescisión del contrato obedezca a causas imputables al æntratiste, "LOS SSt', se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de fabajos ejecutados arln no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito conespondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los cuarenta dias naturales
siguientes a la fecha de notificaciön de la rescisión. En dicho finiquito deberá preveße el sobreco.sto
de los trabajos no eiecutados que se encuentrcn atrasados conforme al programa vigente, asl como
lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en Eu æso, le hayan sido entregados.

DÉclnA NovENA. suBcoNTRATAc6N DE TRABAtos. 'EL coNTRAnsrA" deberå eþcutar
diredamente y bajo su total responsabilirlad, los conceptos de üabajo contratados y no podnå
encomendar la ejecución de los trabajos parcial o totalmente a otro contratista, sea persona f¡sica o
moral exæpto previa autorización por escrito de "LOS SSt", en cu)ro ceso, la eieorción de los
mismos quedará bajo total responsabilidad de "EL CONTRATISTA'. La solicitud de autorización para
subcontratar deberá formularla el contratista de conformidad y con los requisitos que ordena la
nonnativa aplicable, por lo que los fabajos ejecutados por un teroero ajeno sin que
previamente la autorización respectiva, no serán pagados por'LOS SSt", quedando ba¡'o la
responsabilidad delconhatista, quedando en este acto relevado de toda responsabilidad "LOS

entera
ssn".
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ucÉ$ilA. RESIDENCIA DE SUPERVISIÓU. "LOS SSm" en cumptimtento de to dispuesto por tå
normativa aplicable al presente contrato, desþnará e un representante directo en È obra, quien
estará facultado para tratar todos los asuntos relac¡onados con los trabajos relativos a la misma o
derivados de ésta. Es facultad de "LOS SSto, verificar que las obras objeto de este contrato, ee
Stq ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa- aprobado, pana lo cr¡al,
"!OS SSt" comparará periódicamente el avanoe de la obra, asl como el importe de los trabajos
ejecutados, con elde los que debieron realizarse en los términos del progrrama, en la inteligencia de
que, al efectuar dicha comparación, la obra mal ejecutada se tendÉ por nõ realizada.

Asf mismo, "LOS SSt", realzarâla inspección de la calidad de los materiales que vayan a utilizarse
en la eiecución de los trabajos, ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisicién.

La Residencia de Supervisión y el superintendente que designe "EL GONTRATISTÆ' serán los
responsables de la apertura y perman€rrte actualización de la Bitácora de Obra. El primero de ellos
además,,se encaqará de custodiar dicha bitåcora, de preferencia deberá permaneær en el lugar de
los trabajos asf como de verificar que los mismos se realiæn ænforme a lo pactado en el prasente
conhato, revisar las estimaciones de trabajos ejeantados y en forma coniunta con la residencia de
construcción de "EL CONTRAT¡STA", aprobarlas y firmarlas para su trámiie de pago.

Las atibuciones de la Residencia de supervisión ssrán las asignadas por "LA LEf, su Reglamento y
las demás indicaciones y disposiciones normativas que les impongan atribución, derecfro u
oHigación.

ucÉsltA PRIilERA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". "LAS PARTES" se obtþan a sujetarse
estridamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las
dåusu-las que lo integran y sus anêxos, asl como a los términoE, lineamientoi, procedimientos y
requlsitoo que establece "LA LEY' y su Reglamento, y demás normes y disposiciones jurldicas y
administrativas que le sean aplicables, lo anterior, con entera indepdndencia de quã en estè
documento contrac'tual se haya mencionado de manera especff¡ca o tieñ no se haya mencionado, la
norma o el prccepto que regule elacto concrdo.

tr¡[S PARTES" están de acr¡erdo y asl lo aceptan, que en las cuestiones de hecho o de derecho no
reguladas o mencionadas en el contmto, se aplicará en forma prioritaria y supÞtoria "LA LEY'y su
Reglamento. De þualforma, aceptan que los tftulos, rubros o expresiones infciales a cada artlculo del
presente contrato, son solo de caráder enunciatiyo para efeciqs de identificación y mejor manejo
didáctico administrativo y no se convienen en forma excluyente, limitativa ni determinante. La
interpretación será integral, amróniæ y sistemática, considerando que el presente contrato es de
derecho ptiblico.

uGÉsmA sEcuNDA DE LA FoRtA DE REsoLvER t-As coNTRovERstAs. ..LAs pARTEs'
están conformes y asf lo acuerdan, que cualquier controversia que se suscite con motivo de la
ejecución de los trabajos contratados o por cr¡estiones que no se encr¡entre expresamente
estipuladas, antes de acudir a los Tribunales Judiciales, se comprometen a privilegiar el diálogo
método de conciliación. Para ello, sin mayor formalidad aþuna y be¡o la premisa de la amigable
composición, previa la determinación de controversia por parte de "LOS SSt", se citará a .,LAS

" a una reunión conciliatoria, oon la finalidad de escucùar los puntos de vista de las
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donde propongan libremente altemativas de solución del conflicfo que beneficien sus intereses,
ponderando el interés priblico que reviste alpresente ac{o contrac{ual.

De la reunión conciliatoria aniba mencionada, se deberá levantar minuta de babaio que conterpe por
lo menos lo sþuiente: El nombre y la representación que ostenten las partes, la controversia
planteada, las propuestas de solución, los plazos ên que se han de cumplir en su caso, y demás
acuerdos a que se llegue. La minuta o minutas que s€ elaboren formarán parte integnal del contrato
de obra sin que se haga necesaria la suscripcíón de convenio, para ello, se requerirá que dicha
minuta sea ratificada por el titular de los Servicios de Salud de Mictroacán por conduc,to del área
Jurídica o por el funcionario que designen "LOS SSt".

"láS PARTES" podrán celebrar hasta tres minutas de trabajo con le finalidad de resolrrer las
contmversias que se susciten, debiendo hacer del conocimiento de estæ eventos a la Secretarla de
Finanzas y Administración o al área financiera respectiva y a la Secretaria de Contraloría del Estado
de Michoacán para elseguimiento respec{ivo.

ucÉsltA TERCERA. INTERPRETAGÉN Y cumPUilENTo. Una vsz agotado et procedimiento
para resolver controversias aquf estipulado y en el supuesto de qr¡e persista el conflic{o derivdo de
la eiecución de los trabajos y en el caso de cor¡fricto por interpretación y cumplimiento del presente
contrato, "LAS PARTE$' acuerdan en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunaþs de
esta ciudad de Morelia, Michoacán, por lo tanto'EL COI{TRATISTA" renuncia alfr¡ero que pudiera
conesponderle por raz6n de su domicilio presente, fr¡turo o por cuaþuier oha causa.

Leído que fue y una vez explicado el alcance y mlor del presente contrato se firma en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 24 de octr¡bre de 2018, iniciando con este acto su vigencia y finalizará
cuando se ftrme el acta de extinción de derechos y obligaciones de las partes, segrin corresponda.

POR "EL COIITRATISTA"
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DRÀ DIANA
DIRECTORA DEL ORGANISTO

LrzAno sERvtctos
DE DE TICHOACÁN

rNc. JosÉ EDTUI.IDO RODRIGUEZ
GUZHÁN

REPRESENTANTE LEGAL
CONSTRUCTORA VALROD Y ASOCIADOS,

s.À DE C.V.

X

t6n6


